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PARTE OFICIAL 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 
ESCUELAS BB PRIWERA ENSEÑANZA 

l O d e f e b r e r o d e 1 9 0 9 . [Gaceta del 12.) —Orden de la Sub­
secretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes señalando 
el plazo de presentación de documentos á las oposiciones anunciadas en 
la Gaceta de Madrid del 31 de enero último : 

«Con objeto de resolver varias consultas que se han dirigido á este 
Centro, y á fin de evitar las dudas que pudieran surgir acerca de la época , 
en que deben presentarse los documentos exigidos para tomar parte en las 
oposiciones á escuelas de primera enseñanza, dotadas con 2.000 y más pe­
setas, cuya convocatoria se insertó en la Gaceta correspondiente al día 31 
de enero último, esta Subsecretaría acuerda declarar que las instancias 
solioiiando la admisión á las oposiciones se presentarán dentro del plazo 
que se fija en la convocatoria, pero que los documentos justificativos de las 
condiciones necesarias que se exigen, pueden presentarse hasta el día se ­
ñalado por el presidente del Tribunal para el comienzo de las oposiciones, 
conforme á lo establecido en la Real orden de 20 de octubre de 1902. 

Lo que se publica para conocimiento de los interesados y efectos p ro ­
cedentes. Madrid, 10 de febrero de 1909. — El subsecretario, Silió.» 

ASUNTOS DE P E R S O N A L 
VAGANTES POR DEFUNCIONES T CESES 

Las escuelas de niños, con 828 pesetas de sueldo, de Vérriz, Mundara y 
Orduña (Vizcaya), por ascenso de sus respectivos maestros. 
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y 24 años, 4 meses y 21 días de servicios en propiedad : propuesta para 
Serrada, con 6 2 5 . - 3 . D." María Babón Martín, con 628 y 18-11-14 : para 
Valbuena de Duero, con 628. — 9. D." Flora Luelmo Rico, con 628 y 
16-11-14 : para Berruecos, con 625.—11. D." María Alvaro Rodríguez, con 
625 y 15-9-21 : para Rubí de Bracamente, con 625. —13. D." Mariana Ve-
lasco Calvo, con 625 y 14-6-10: para Villanueva de Duero, con 625.— 
14. D.̂  Raimunda Gómez Giraldo, con 625 y 14-4-3 : para Melgar de Arri­
ba, con 6 2 8 . - 1 8 . D." Emilia Olalla González, con 625 y 11 -9 -3 : para 
Medina del Campo, con 625 (auxiliaría). — 26. D." Teodora Barrera Pérez, 
con 625 y 8-3-18: para Torre de Peñañel, oon 500.—33. D." Társila Ferrei­
ra Duque, con 625 y 4-4-13 : para Almenara, con 500.—46. D." Lidia Can-
seco Carniago, con 500 y 12-10-17 : para Ramiro, con 5 0 0 . - 6 5 . D." Eloísa 
Yáñez Antón, con 500 y 7-6-5 : para Villanueva de la Condesa, con 500.— 
66. D." Filomena Tejedor Melero, con 500 y 7-4-24 : para Villacid de Cam­
pos, con 5 0 0 . - 6 9 . D." Eulalia San José, con 500 y 6-9-17 : para Villamar­
ciel, con 500. 

E x c L ü í D A s . — D . " María Diez Santos y D." Antonia González y González, 
por falta de documentación. — D." Clinia Fuentes Carrión, D." Petra García 
Rafael, D.a Cecilia Alvarez y D." Isidra Sáenz Ciria, por defectos en las hojas 
de servicios,—D," Carmen Gómez, D.* María Amparo Fernández, D." Encar­
nación Gutiérrez Vega y D." Trinidad Suárez González, por carecer de 
fecha los títulos, y D." Tomasa García Martín, por estar enmendada la fecha 
de expedición del título. 

OBSERVACIONES.—Para formular las anteriores propuestas se han tenido 
en cuenta las circunstancias de preferencia que establece el art. 2.° del 
Real decreto de 4 de abril de 1903, habiéndose computado el tiempo de 
servicios hasta el día en que terminó el plazo de la convocatoria. 

Los sueldos intermedios á 500 y 625 pesetas no se computan, así como 
los servicios en propiedad prestados antes de la fecha de expedición del 
título profesional. (Reales órdenes de 13 de mayo de 1905 y órdenes de la 
Subsecretaría de 18 de mayo de 1900 y 24 de enero de 1903.) 

Se concede un plazo de quince días, que empezará á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia, para que los concursantes que crean lesionados sus derechos 
entablen la oportuna reclamación en instancia que dirigirán á este Recto­
rado, extendida en papel de 1 1 c l a s e . 

Lo que se publica para conocimiento de los interesados. 
Valladohd, 29 de enero de 1909.—El rector, Dr. Didio G. Ibarra. 

{Boletín Oflcial de l 10 de febrero de 1909.) 

P r o v i n c i a d e V i z c a y a . — Propuesta formulada por este Rectorado á 
fln de proveer por concurso único las escuelas vacantes en la provincia de 
Vizcaya anunciadas en el Boletín Oficial correspondiente al día 10 de sep­
tiembre últ imo: 

MAESTROS. — 1. D. Andrés Mendoza y Eguiluz, maestro de Corella (Na­
varra), con 625 pesetas de sueldo y 23 años, 11 meses y 20 días de servi­
cios en propiedad : propuesto para Barrica, con 625. — 2 . D. Nicolás de 
Ugarte Ruiz, de Carranza (Vizcaya), con 625 y 15-3-10 : para Sondica, con 
628. — 5. D. Pedro López de la Calle y Uré, de Maestu (Álava), con 500 y 
28-7-21: para Urdúliz, con 6 2 5 . - 6 . D. Pedro Ugarte y Subijana, de Izarra 
(Álava), con 500 y 8-4-8: para Ugarte, con 625. 

M A E S T R A S . — 1 . D.* María Villanueva y Salazar, maestra de Vérriz (Viz­
caya), con 828 pesetas de sueldo y 27 años, 10 meses y 4 días de servicios 
en propiedad : propuesta para Ermua, con 6 2 8 . - 2 . D." Julita Fernández é 
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